
DICTAMEN NO. 416 

LICENCIADA CARIDAD M. FERNÁNDEZ, SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

SUPREMO POPULAR. 

CERTIFICO: que el Consejo de Gobierno de este Tribunal, en sesión ordinaria 

celebrada el día catorce de mayo del año dos mil dos, adoptó el acuerdo que copiado 

literalmente dice así:  

Número 70.- Se da cuenta con consulta formulada por el Presidente del Tribunal 

Provincial Popular de La Habana, que es del tenor siguiente: 

“... En nuestro Tribunal se han suscitado algunas dudas respecto a la interpretación 

de lo dispuesto en los apartados Octavo del artículo 32, Octavo del artículo 33,Sexto 

del artículo 34 y Séptimo del artículo 57, todos del Código Penal, en el sentido de que 

si un sancionado por cualesquiera de estas subsidiarias o con remisión condicional 

de la sanción, sin haber extinguido las mismas, resulta sancionado nuevamente a 

privación de libertad pero se dispone, en esta segunda ocasión, sustituirla por una 

subsidiaria o remitirla condicionalmente, resulta preceptivo el que, por el primer 

tribunal, se disponga la revocación de las sanciones subsidiarias o la remisión 

condicional impuesta. 

Algunos jueces opinan que una interpretación literal de los preceptos antes 

mencionados obliga a la revocación, toda vez que ni las sanciones subsidiarias ni la 

remisión condicional de la sanción tienen vida propia. Otros compañeros, entre los 

que se incluye el consultante, estiman que tal como expresara José Martí, y se 

recordara en el trascendental texto del Tribunal Supremo Popular “Importancia del 

Interés Social y la Racionalidad en las Decisiones Judiciales”, los jueces  “tienen el 

deber de oír el precepto legal, pero también tienen el poder de interpretarlo”, y, 

acorde a la experiencia acumulada en el ejercicio de la práctica judicial, las disímiles 

e infinitas variantes de casos que en la realidad cotidiana se presentan, resultaría 

aconsejable el que cada órgano juzgador valorara racionalmente la procedencia o no 

de la revocación, por lo que los preceptos antes mencionados y en el aspecto 

referido en esta consulta deberían aplicarse facultativa y no preceptivamente, 

máxime cuando la revocación de la primera sanción conllevaría a dictarse 

posteriormente una sanción conjunta que sería obligatoriamente de privación de 

libertad”.  
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El Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, a propuesta del Presidente 

de la Sala de lo Penal,  acuerda evacuar la consulta en los términos del siguiente: 

DICTAMEN NO. 416 

El sentido de racionalidad que debe contener toda decisión judicial, impone que al 

sancionado que se encuentre extinguiendo cualquiera de las subsidiarias 

expresadas, de Trabajo Correccional con Internamiento, Trabajo Correccional sin 

Internamiento, Limitación de Libertad o en Remisión Condicional de la sanción, si 

resulta sancionado en una segunda ocasión, por un nuevo delito o por un delito 

anterior y por desconocimiento de su antecedente penal u otra razón se dispone 

sustituirle la pena por cualquiera de estas subsidiarias o remitirla condicionalmente, 

cuando ello se advierta, se proceda en el trámite de ejecución a la revocación de 

ambas sanciones, por los tribunales que conocieron de cada hecho, y se dicte por el 

tribunal que corresponda la sanción conjunta, conforme a las reglas establecidas al  

efecto  en el Código Penal. 

Ello tiene su explicación, no solo en el hecho de que estas sanciones, en tanto 

subsidiarias a la privativa de libertad no tienen vida propia,  -incluso la Remisión 

Condicional constituye la no ejecución de la sanción, condicionada por un período de 

prueba- sino además, en las dificultades que en el orden procesal se ocasionaría a la 

institución de la Sanción Conjunta, prevista en nuestra legislación penal, - que no 

concibe este supuesto- para asegurar que los sancionados solamente se encuentren 

extinguiendo una única pena, resultando por su propia naturaleza imposible unificar 

una sanción de Trabajo Correccional con Internamiento con cualquiera de las 

anteriormente expresadas, lo que de ocurrir constituiría un absurdo penal, al no 

poder precisar cual de las dos prevalecería, pues cada una de éstas tiene sus 

propias características bien definidas, y con especificidades que las hacen a su vez, 

distintas y especiales, tanto en su modo de ejecución como en sus consecuencias 

jurídicas. 

En otro supuesto, resultaría contrario a la ley, imponer en un nuevo juicio una 

segunda sanción subsidiaria de idéntica calidad a la que se encuentra extinguiendo 

el acusado,  a los efectos de poder realizar una sanción única conjunta, pues con ello 

se desconocerían los fundamentos legales que autorizan a los tribunales para 

imponer la pena de naturaleza única. 

De todo lo que se concluye, que cuando un sancionado se encuentra extinguiendo 

una sanción subsidiaria a la privativa de libertad o en Remisión Condicional de la 
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pena y es sancionado por un nuevo delito, si se tiene conocimiento de ello por el 

tribunal que ventila este último hecho, ya sea cometido con anterioridad o 

posterioridad a aquel, no resulta procedente imponer una nueva sanción subsidiaria, 

aunque fuere igual o distinta en calidad a la que estaba extinguiendo; y si se le 

impone desconociendo la existencia de aquella, cuando se tenga razón de tal 

particular se procederá a conformar Sanción  Conjunta, previa revocación de ambas 

sanciones, por los respectivos tribunales que en su día las impusieron, conforme a 

las disposiciones legales vigentes. 

Lo anterior no obsta para que el tribunal encargado de formar la sanción conjunta, 

conforme al artículo 56 del Código Penal, si estima que concurren los requisitos 

legales y las circunstancias que aconsejen racionalmente subsidiar o remitir 

condicionalmente la nueva pena, así lo haga, ejerciendo libremente su arbitrio 

judicial, en concordancia con lo establecido en los artículos 32.1, 33.4 y 34.4 y 57.2,d 

el Código Penal 

Comuníquese lo anterior a los Presidentes de los Tribunales Provinciales Populares y 

por su conducto, a los Presidentes de los Tribunales Municipales Populares 

respectivos;  al Fiscal General de la República, al Ministro de Justicia, al Ministro del 

Interior, al Jefe de la Dirección de Tribunales Militares y al Presidente de la Junta 

Nacional de la Organización Nacional de Bufetes Colectivos. Asimismo, hágasele 

saber a los Tribunales Militares por conducto del Presidente de la Sala de lo Militar 

del Tribunal Supremo Popular; y publíquese en la Gaceta Oficial de la República para 

general conocimiento. 

 


